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final del documento. 

            

            Auto de trámite-aprueba crédito  y ordena entrega dineros 

Ejecutivo 5400140030012019 00067 00 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de crédito obrante (doc004) no fue controvertida el juzgado 

le imparte su aprobación por valor de $16.994.702 a corte del 22 de enero de 2021.  

Por Secretaría ordénese la entrega a la Dra. Tania Carolina Carrillo Arenas C.C. 1.090.381.252 

de los depósitos judiciales constituidos a favor de la presente ejecución.  

La suma a entregar a la apoderada de la  parte ejecutante, no debe exceder al monto de la 

liquidación de crédito aprobada. 

Notifíquese y Cúmplase 
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